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27 de octubre del 2021 

 

 

Colegiados 
Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica 
 
 
Estimados Colegas: 
 
El profesional en Farmacia que labora en el ámbito privado está contemplado en el Grupo 1 de 

vacunación contra la COVID-19. Debido a que la aplicación de la tercera dosis en el esquema de 

vacunación para el grupo 1 inició el 25 de octubre del 2021, para acceder a dicha dosis ustedes deben 

considerar lo siguiente: 

 

• La aplicación de la vacuna es totalmente voluntaria y depende de la disponibilidad de dosis. 

• La aplicación de una tercera dosis en el esquema de vacunación contra COVID-19 será con la del 

laboratorio AstraZeneca. 

• El profesional en Farmacia puede esperar a que la tercera dosis de la vacuna se realice con dosis 

de vacuna Pfizer-BioNTech, esto cuando las autoridades sanitarias lo aprueben, lo que se espera 

que sea el próximo año y depende de la disponibilidad de las vacunas. 

• La tercera dosis puede aplicarse en personas que ya completaron su esquema con vacuna de 

vector viral replicante, así como de ARN mensajero (ARNm).  

• La tercera dosis se aplica al menos 6 meses después de la segunda dosis. 

• Solo se aplica una tercera dosis, es decir que, quien se aplica la tercera dosis de AstraZeneca no se 

le aplicará la de Pfizer-BioNTech cuando la misma esté disponible. 

• Debe tomar en cuenta que, a la fecha no existe evidencia científica publicada sobre la efectividad 

de este tipo de vacuna como tercera dosis, pero tampoco sobre consecuencias negativas, y sí existe 

fundamento científico para el beneficio potencial cuando se combinan vacunas de vector viral 

replicante (adenovirus) con las de tecnología ARNm.  

• El profesional en Farmacia que decide aplicarse la tercera dosis, debe presentarse en el Área de 

Salud en la que está adscrito con el carné donde están anotadas las 2 dosis anteriores de vacunas 

COVID-19, además del carné de colegiado y el documento de identificación, ambos vigentes. 

• El horario de vacunación es determinado por cada establecimiento de salud quien toma en cuenta 

la disponibilidad de dosis. 

• En el caso de farmacéuticos vacunados en el extranjero con la vacuna de Johnson & Johnson (J&J) 

que lo deseen pueden iniciar y completar un esquema de vacunación con AstraZeneca, para esto 

deben haber pasado al menos 4 semanas desde la aplicación de la vacuna con J&J y tomar en 

cuenta que esto es totalmente voluntario y depende de la disponibilidad de la vacuna. 

 

En caso de dudas puede enviar un mensaje al WhatsApp 87796088. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

Dra. Olga Esquivel Rivera 

Fiscal General 

 

 
OMER 

 

Copia: Archivo 
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